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Expediente Nº 8372/05

RES. D. Cs. Ex. Nº 338/05

VISTO:

La presentación efectuada por el Sr. Aldo Dino Gutierrez - L.U. Nº 212.265,
mediante la cual solicita equivalencia de asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería
Informática de la Universidad Nacional de Jujuy, con las que corresponden al Plan de
Estudios de la carrera de Licenciatura en Análisis de Sistemas (Plan 1997) de esta
Facultad;

Los informes de las cátedras respectivas y el informe final de la respectiva
Comisión de Carrera que corre agregados a fs. 47 vta. de estas actuaciones;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

POR ELLOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy en uso deatribuciones que le concede el Art. 115º (2do. parágrafo) del
Estatuto de laUniversidad;

LA VICE DECANO A/C DE DECANATO DE LA FACULTAD DE CS. EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Acordar equivalencia al Sr. ALDO DINO GUTIERREZ - L.U. Nº 212.265,
aprobadas en la carrera de Ingeniería Informática de la Universidad Nacional de Jujuy, con
las que corresponden al Plan de Estudios de la carrera de Licenciatura en Análisis de
Sistemas (Plan 1997) de esta Unidad Académica de acuerdo al siguiente detalle:

DIRECTAS:

LICENCIATURA EN ANALISIS DE INGENIERIA INFORMATICA U.N.
SISTEMAS JUJUY

ELEMENTOS DE COMPUTACION POR Programación I - Introducción a la
Informática - Estructura y
Tecnología de Computadoras y
Técnicas Digitales

INGLES POR Inglés Técnico I y 11

Son: 2 (dos) asignaturas aprobadas por equivalencia.

CONDICIONADAS:

LICENCIATURA EN ANALISIS DE INGENIERIA INFORMATICA U.N.
SISTEMAS JUJUY

INTRODUCCION A LA POR Programación 1 + Prueba
PROGRAMACION Complementaria sobre los

siguientes temas: Unidad 6 , 7 y 8
del programa vigente.
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DERECHO DE LA INFORMATICA POR Ingeniería Legal 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA+ Prueba
Complementaria sobre los siguientes
temas: Tema I a Tema VII, según
consta a fs. 47, del programa
vigente

Otorgándosele un plazo de hasta el 23/12/06, a tal fin.

ARTICULO 2°: Dejar establecido que las equivalencias otorgadas por la presente
resolución quedarán condicionadas a la aprobación previa de las asignaturas correlativas,
conforme a lo establecido por la Res. Nº 372/80.

ARTICULO 3°: Por Mesa de Entradas, notifíquese al Sr. Gutierrez. Regístrese en
Departamento Alumnos. Cumplido. ARCHIVESE.
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